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Se ¿ec iara texto oficial y autént ico el de l a 

átjpoi Monos oficiales, cualquiera que sea su 
erigen, publicadas en la ffaceía de Manila., por 
t^Eto serán obligatorias en su cumplimiento. 

i&gffieridr Decreto de 20 de Febrero de ÍS6Í*. 
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S e r á n suscrltores forzosos á la Gaceta, todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
proTinclas. 

Real ó m e n da 26 de Setiembre i e 1881. 
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BIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Eacienda. 

llglSTERIO D E U L T R A M A R , — N ú m . 9 1 7 . — E X C U I O . 
i M. el Rey (q. D. g.) y en su nom-
Reina Regante del Reino, se ha servido 

el Real Decreto siguiente:—«A propuesta 
inistro de Ultramar, de acuerdo con el' 
o de Ministros, en nombre de Mi augusto 
el Rey D. Alfonso X I I I y como Reina Re-

Reino_, Vengo en decretar lo siguiente: 
culo ÚDÍOO.—Los depósitos voluntarios que 

sdeS instituyan ó renueven en la Caja de Depó-
ia Manila, desde la publicación de este 
lo en la «Gaceta oficial» de Filipinas, de-

el interés anual á razón de cinco por 
cuatro, tres y dos, según se constituyan 
o de un año, nu^ve^ seis y tres meses, 

framente.—Dado en San Sebastian á ca-
Setierabre de mil ochocientos ochenta 

--María Cristina.-'-El Ministro do Ui-
Manuel Becerra»,—-De Real orden lo co-
á V. E . p&ra su inteligencia y cum-
.--Dios guarda á V , E . muchos años. 

laS»] I' 17 de Setiembre de 1889.—Becerra.— 
fenadop General de Filipinas, 

rod ^, 25 de Octubre de 1889.--Cúmphse, 
lQss9 y pase á la Intendencia general de 

â, para los ef.ctos correspondientes. 

" W E Y L E R . 

I 
if. 

•J 

|.,---.: 
Administración Civi l . 

^a, 8 de Octubre -da 1889. 
| û-irdo con la Dirección genaral de A d -

2ÍOÜ Civil y á propuesta de la Admi-
¡J gaaeral de Comunicaciones, este Go-
"enei'al ha tenido á bien aprobar, con 
Provisional, el siguiente proyecto de re-

61 89rvHo de conducciones postales en el 
6 ̂ a Isla de Luzon, para cuyo plan-

^ vengo en decretar: 
. , ^-telegráfica de la Isla de Luzon, 

í t í i ^ s e ^odamental para A establecimiento 
Succión- s postales tenvstres, las cua-

1̂ recorrido de las líneas que consti
pa: y en su virtud arrancarán de Ma-
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, -icionas generales en esta forma: 
¿ N %' uaSfta Aft0a? ' 
Del q : hasta AParrl ^ ^ ^ur hasta Sorsogon. 

^ laŝ ^ <̂e âs menciona(^as generales se 
transversales siguientes: 

^ la línea del N . O. 
\ uanila á Mariquina. 
\ p i q u i ñ a á Montalban. 

\ ^olor á B langa. 
minos. 

\ v, m!nos á Cabo B linao. 
De i?; á Iba v 

Vl^u á Bangued. 

E n la líoea del Ñ. E . 
(No hay ramales). 

E n la línea de Sur. 
1. ' De Laspiñaa á Cavite. 
2. a De Cavite á Restinga. 
3. " De Calambi á Punta Santiago prr B i 

tangas. 
4. a De Libmanan á Daet y 
5. a De Albay á Tabaco. 
3. ° Dichas conducciones terrestres tienen y 

tendrán salida diaria de Manila, como punto de 
origeD; pero en lo sucesivo, á fin de que el s?r~ 
vicio se resienta lo menos posible en el recoprido, 
con motivo de la supresión de auxilios que fa
cilitaban los Tribunales*, se ccovertirán dichas con
ducciones en altarnos .ó p^riodicis según á juicio 
de la Administración convenga al raej^r servi
cio, desde el trayecto ^n que la falta de medios 
lo exija; y con el m smo objeto, se procurar ^ 
combinar las salidas diarias de Manila, con las 
de las expediciones fluviales da ,Oavite, Salanga 
y Orani y la Laguna. 

4. ° Con igual propósito ŝ  utilizarán las ex
pediciones marítimas del Norte y Sur de L u 
zon para remitir á los puertos de eaca'a en am
bas direcciones de la costa la correspoudencia que 
á juicio de la Administración general, convenga 
enviar por ê ta ruta, si, calculado, resultase más 
rápida, que por la vía terrestre, la reexpedición 
da dicha correspondencia d-sde los puertos alu
didos á los puntos de su desáno. 

5. ° Para mas fácil inteligencia de la anterior 
prevención, el enenr^ado de su cumplimiento con
sultará los itinerarios vigent í, en los cuales 
se enumeran los puebl s que comprende la red-
telegráfica-postal, la distancia qua separa á unos 
de otros y los medios con que cuentan para su 
respectiva Comunicación. 

6. ° Al objeto de obviar las deficiencias que 
ocasiona la supresión de los auxiln-s que faci
litaban los Tribunales de los pueblos al servicio 
de la conducción postn], s-? reduce á 73 el nú
mero de Conductores espe ia'es duplicando á estos 
el jornal de pfs. 0'25 que peroiben en la ac
tualidad, con lo cual no sufre alteración la can
t i d a d presupuesta para di ho servicio; y ob i -
gando en O r i m b i o á los mismos á quê  de su 
cuenta, adquieran caball > p ra • fectuar la con
ducción, montada, con segunda i y prontitud y 

7. ° Queda facultada la Administración gene
ral de Comunicaciones para señalar el punto de 
destino más conv nie ite al m ĵ r servicio, donde 
han de fijar su residencia los 73 conductores 
especiales, asi como p ra determm -r á estos el 
recorrido diario ó per ódico que deban hacer. 

Publíqu^se para g n^ral c.o nocí miento, dése cuenta 
al Ministerio de Ultramar y v elvM la A d 
ministración de C imunicaciones para sus efectos. 

W E Y L E R . 

IParte militar 
OOBIEINO M I L I T A R . 

Servicio de la. plaza para, el día 28 de Octubre de 18§9 . 
Parada y vigi lancia , Ar t i l le r ía y n ú m . 1.—-Jefe de 

dia, el Sr. Teniente Coronel de Ingenieros D. A l e 
j and ro Ro j i .— Imag ina r i a , otro de Ar t i l l e r í a , D . Ma
nuel V a r ó n . — H o s p i t a l y provisiones, n ú m . 2, p r imer 
Capi tán.—Reconocimiento de zacate v v ig i lanc ia m o n 
tada. Arti l lería.—Paseo de enferaioa. A r t i l l e r í a . — M ú 
sica en la Luneta, n ú m . 2. 

D e ó r d e n de S. E . , e General Gobernador M i l i t a r , i n 
t e r i n o . — E l T . O. Sargento mayor, José Garc í a . 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L DE R E N T A S 
Y P R O P I E D A D E S D E L A S ISL/V.S F I L I P I N A S . 

La Intendencia general de Hacienda se ha servido 
disponer en decreto fecha 19 del mes actual , que e l 
dia 20 de Noviembre p r ó x i m o y á las diez en punto 
de su m a ñ a n a se celebre ante e?ta A d m i n i s t r a c i ó n 
Central y la depos i ta r ía de la provincia de Ba tan-
gas, el 27.* concierto p ú b l i c o para vender la f a lúa 
« S a n J o s é » procedente del an t iguo Resg-uardo y de
positada en dicha provincia , bajo i g u a l tipo que r ig ió 
en el anterior ó sea por la cantidad de 31 pesos 79 
c é n t i m o s en p r o g r e s i ó n ascendente y con arreglo a l 
pl iego de condiciones que se halla de manifiesto en 
el Negociado respectivo de este Centro y en la citada 
A d m i n i s t r a c i ó n de Batangas. 

Man i l a , 23 de Octubre de 1 8 8 9 . = L u i s S a g ú e s . 1 

T E S O R E R I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 
D E F I L I P I N A S . 

Don J o s é Pereyra y Pereyra, Tesorero general de Ha
cienda in ter ino de estas Islas. 
Hago saber: que en 23 de Noviembre de 1888 se 

expid ó por la Caja de Depós i tos una carta de pago 
á favor de D. Saturnino Suanzes, por valor de $ 300, 
bajo el concepto de depósi to voluntar io transferible á 
u n año plazo y a l i n t e r é s de 6 p g anual, de la cual 
se ha l la tomada razón á los n ú m e r o s 3.168 del regis
tro de i n sc r ipc ión y 4.152 del diario de entrada; y 
habiendo sufrido estravio la citada carta de pago, 
segnn man i f e s t ac ión del interesado, el E x c m o . 
Sr. Intendente general de Hacienda de conformidad 
con lo propuesto por esta T e s o r e r í a , se ha servido 
disponer se haga saber el estravio de la referid-a carta 
de pago, como lo ejecuto por medio del presento 
anuncio que se publicara en las «Gace tas oficiales» 
de esta Capital y de Madr id , á fin de que los quo 
se consideren con derecho al espresado documento, 
se presenten a deducirlo por sí ó por medio de apo
derado dentro del t é r m i n o de un a ñ o , á contar desde 
la pub l i cac ión del primer anuncio; en la in te l igen
cia de que transcurrido dicho plazo sin haberlo veri
ficado, se t e n d r á por nula y de n i n g ú n va or la carta 
de pago de que se trata. 

Mani la , 22 de Octubre de 1 8 8 9 . — J o s é Pereyra. .2 

A D M I N I S T R A C I O N D E H A C I E N D A P U B L I C A 
DE MANILA. 

Cédulas personales. 
E n a r m o n í a á lo dispuest por Real orden de 27 de 

Octubre de 87 y 27 de A b r i l de 1888, esta A d 
m i n i s t r a c i ó n a b o n a r á á Isa RR. Curas P á r r o c o s de 
est i provincia , desde el dia 7 al 12 de Nov iembre 
venidero, las atenciones para el culto y los estipen
dios pertenecientes al mes actual. 

Mani la , 25 de Octubre de 1889.—El Adminis t rador , 
Juan Pacheco. 



1 8 0 5 28 O tubre de ) 8 ^ . Garata ¿a M^ijiia.—Núm, 2íí 

S E C R E T A R I A DE LA C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
D E L A R S E N A L DE CAV1TE Y D E L A J U N T A E E ADMINISTRACION 

T T R A B A J O S . 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante gene

ral del Apostadero, se anuncia al público que el 28 
del entrante Noviembre, á las diez de su maonna, se 
saca rá á públ ica subasta la venta de 6333 k i l ó n r a m o s 
de bronce viejo en piezas excluidas que sin apl icación 
existen en la 1 / subd iv i s ión del Almacén general, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones que á continua
ción se inserta, cuyo acto t e n d r á lugar ante la Junta es
pecial de subnotas que al efecto se r e u n i r á en este Esta
blecimiento en el dia expresado y una hora antes de la 
s eña l ada , dedicando los primeros 30 minutos á las acla
raciones que deséen ios licitadores ó puedan ser nece
sarias y los segundos para la entrega de las proposicio
nes, á cuya apertura se procederá t rminado dicho ú l 
t imo plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta 
p r e s e n t a r á n sus proposiciones con arreglo á modelo, en 
pliegos cerrados, extendidas en papel del sello compe
tente, a c o m p a ñ a d a s del documento de deposito y de l acé -
dula personal, sin cuyos requisitos no se r án admisibles; 
adv i r t i éndose que en el sobre de los pliegos deberá ex
presarse el servicio, objeto de la proposic ión , con la ma
yor claridad y bajo la r ú b r i c a del interesado. 

Cavite, 25 de Octubre de 1889.—Antonio Godinez. 
Negociado de Acopios del Arsenal de Cavite.—=Pliego 

de condiciones bajo las cuales se saca á púb l i ca 
subasta la venta de material existente en la 1.a 
sujbdivision del A l m a c é n general de este Arsenal, 
sin ap l icac ión . 
1.a La clase y cantidad del material que se pro

pone para la venta y su precio tipY, son los que 
á c o n t i n u a c i ó n se expresan. 

Cantidad. 

6333 

Clase 
de 

unidad. 

KiíT. 

Des ignac ión del efecto. Precio 
lipo. 

0 1 4 

I M P O R T E . 

Pesos. Cent 

886 62 
Bronce viejo en piezas 

excluidas 
2 / La cantidad del anterior material, se divide 

para su ena jenac ión en cincuenta lotes de á 126 660 
k i l ó g r a m o s , los cuales pueden adquirirse juntos ó 
separadamente. 

3. a E l indicado material se encuentra depositado 
en la 1.* subdivis ión del A l m a c é n general de esto 
.Arsenal, donde se en t regm-á al rematante. 

4 . a La l ici tación t e n d r á lugar ante la Junta es
pecial de subastas de este Arsenal, el dia y hora 
que se a n u n c i a r á n en la «Gaceta de M a n i l a » . 

5. * Las proposiciones h a b r á n de redactarse con 
sujeción al unido modelo, extendidas en papel del 
sello 10.° y se p r e s e n t a r á n en pliegos cerrados al 
Presidente de la Junla , asi como t ambién la cédu la 
personal ó la patente si el que prop ne es natura1 
del Imperio de China, sin cuy documento no lesera 
admit ida la propos ic ión . A l mismo tiempo que és ta , 
pero fuera del sobre que la contenga, e n t r e g a r á cada 
licitador el recibo que acredite haber impuesto en 
la C o n t a d u r í a del Depósi to de este Arsenal, en me
tál ico, la cantidad de pfs. 0^88 4[8 para cada uno 
de los lot^s del material en venta, equivalente al 
valor del ciuco por ciento á que asciende el importe 
de cada lote, que se rv i r án de g a r a n t í a s provisiona
les y de fianzas para responder del cumplimiento 
del contrato; eo cuyo concepto no se devo lverán é s 
tas al comprador hasta que se halle solvente de su 
compromiso. 

6 / Si por resultar proposiciones iguales en a l g ú n 
lote hubiere que proceder á i icitaciou oral entre los auto
res de ellas, se e n t e n d e r á que renuncian al derecho á 
la puja los que abandonen el local sin aguardar la ad
j u d i c a c i ó n , la cual t e n d r á lugar por el orden prefe
rente de n u m e r a c i ó n de los respectivos pliegos en el 
caso de que lodos los interesados se negaren á me
jorar su oferta. 

E l aumento que se haga sobre el precio t ipo, tanto 
en las proposiciones, como en la l ici tación oral, se 
espresará , en la misma unidad y fracción de unidad 
monetaria que la adoptada para aquel. 

7. a E l licitador á cuyo favor se adjudique en de
finitiva el remate, antes de proceder á la ex t racc ión 
del material, debe rá depositar su importe en la men
cionada C o n t a d u r í a del depós i to para ingresar en 
Rentas púb l i cas , ex ig iéndose le el correspondiente re
cibo que p r e s e n t a r á al Comisario del material naval, 
para que en su vista providencia la respectiva en
t rega. Terminada que sea és ta firmará el rematante 
recibo en el documento que previene e l ar t . 577 de 
la vigente Ordenanza de Arsenales. 

8. a Si el rematante no terminare la extracion del 
material que comprende cada lote de los almacenes 
donde se halla depositado en el plazo de cinco dias 
laborables que e m p e z a r á á contarse desde él en que 
se deposite el importe del material , que establece la 
condic ión anterior, se e n t e n d e r á que hai-e abandono 
de ello, perdiendo por consiguiente el v.ilor del mismo, 
que s e r á adjudicado á favor de la Hacienda. 

Arsenal de Cavite, 19 de Setiembre de 1889 — E l Jefe 
del Negociado de Acopios, Felipe Franco.—V." B.0— 

E l Comisario del material naval .—P. O. , Eladio U l l o a . — 
Es copia, Antonio Godinez. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . N . vecino de domiciliado en la calle 
n ú m . . . . en su nombre (ó á nombre de D. N . N . para 
lo que se halla competentemente autorizado) hace pre
sente: Que impuesto del aauncio y pliego de condi
ciones de fecha publicados en la «Gace ta de Ma
nila» n ú m de para la venta en púb l i ca su
basta de bronce viejo en piezas excluidas existente 
en la 1 . ' subd iv i s ión del Almacén general del Arse
nal de Cavite, se compromete á adquir i r tantos lotes 
del indicado material al precio marcado como tipo 
(ó con el aumento de tantos pesos tantos cén t imos 
por ciento, fijándolo en letra. 

Fecha y firma. 
Es copia, Antonio Godinez. 

Nota .—En v i r t ud de lo dispuesto en Real ó rden de 
7 de Julio do 1884, los licitadores tienen el deber 
de consignar su domici l io en el punto donde presen
ten su p r o p o s i c i ó n . 

S E C R E T A R I A DE L A J U N T A D E R E A L E S 
ÍLLBCONHQAS. 

El dia 16 de Noviembre p r ó x i m o á las diez de la ma
ñ a n a se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, que se cons t i tu i r á en el Salón de actos p ú 
blicos del edificio llamado antigua Aduana y la Subal
terna de la provincia de Isabela de Luzon, la venta de 
un terreno baldío realengo denunciado por D . Lorenzo 
Bacani, enclavado en el sitio denominado Lobigan, 
ju r i sd icc ión del pueblo de Tumauin i de dicha prov ncia, 
bajo el t po en prugresiou ascend-nte de 187 pesos 12 
cént imos 2 octavos y con estricta sujeción al pliego de 
condiciones que se inserta á con t inuac ión . 

La hora para la suDasta de que se trata, se r e g i r á por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos p ú 
blicos. 

Manila, 16 de Octubre de 1889.—Abraham Garc í a 
Garc ía . 

Pliego de condiciones para la venta en p ú b l i c a subasta de 
u n terreno baldío situado en la ju r i sd icc ión de Tuma-
u in i , provincia de Isabela de Luzon, denunciado por 
D. Lorenzo Bucani. 
1. " La Hacienda euagena en púb l i ca subasta un terre

no baldío realengo en el sitio denominado Lobigan, 
ju r i sd icc ión del pueblo de Tumauin i , de cabida de 162 
hec tá reas , 66 á reas y 10 cen t iá reas , cuyos l ími tes son: a l 
Norte y Este, terrenos del Estado; al Sur, i d . so l ic i 
tado por Ancelmo Cayabag y al Oeste, i d . i d . por Ber
nardo Baquiran. 

2. * La enagenacion se l levará á cabo bajo el tipo en 
p rogres ión ascendence de 187 pesos, 12 cén t s . y 2 octavos. 

3. a La subasta t end rá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y U subalterna de la provincia 
de Isabela de Luzon, en el mismo dia y hora que se anun
ciarán en la «Gaceta de Mani la .» 

4. " Constituida la Junta en el si t io y hora que se
ña len los correspondientes anuncios da rá pr incipio el acto 
de la subasta y no se admi t i r á expl icación ú observación 
alguna de que lo interrumpa, dándose el plazo de diez 
minutos á los licitadores para la p resen tac ión de su pliego. 

5. " Las proposiciones s e r án por escrito, con entera 
sujeción al modelo inserto á con t inuac ión y se redac
t a r á n en papel del sello 10.° expresándose en n ú m e r o y 
letra la cantidad que se ofrece para adquir i r el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en la 
l ici tación haber consignado en la Caja general de Depósi tos 
ó en la Subdelegaciun de Hacienda de la provincia ex
presada, la cantidad de $ 9i35 4[ que impor ta el 5 p § 
del valor del terreno que se subasta. A l mismo tiempo 
que la proposic ión pero fuera del sobre que la contenga, 
en t r ega rá cada licitador esta carta de pagoque se rv i rá de 
g a r a n t í a para la l ici tación y de fianza para responder del 
cumplimiento del contrato, en cuyo concepto no se de
volverá esta al adjudicatario provisional hasta que se 
halle sol vente de su compromiso. Tampoco le sera de
vuelta la carta de pago al denunciador del terreno en 
n i n g ú n caso, puesto que deberá quedar unida al espe
diente Ínter in no trascurra el t é r m i n o para ejercitar 
ei derecho de tante.o, ó renuncie al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, e x h i b i r á n la 
cédu la personal si son españoles ó extranjeros y la pa
tente de capi tac ión si pertenecen á la raza china, cu 
yos pliegos n u m e r a r á correlativamente el Secretario de 
la citada Junta. 

8 / Una vez presentados los pliegos no p o d r á n re
tirarse bajo pretesto alguno, quedando por consiguiente 
sujetos al resultado del escrutinio. 

9. * Transcurrido los diez minutos seña lados para la 
recepción de los pliegos, se p rocederá á la apertura 
de ios mismos por el ó rden de su n u m e r a c i ó n , l eyén
dolos el Sr. Presidente en alta voz, t o m a r á nota de 
todos ellos el actuario y se adjudicara provis ional
mente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la clausula 12.* 

10. Si resultaren dos ó m á s proposiciones iguales, 
se procederá en el acto y por espacio de diez minutos 
á nueva l ici tación oral entre los autores de las mismas 
y transcurrido dicho t é r m i n o , se cons ide ra rá el mejor 
postor al licitador que haya mejorado m á s la oferta 
En el caso de que los licitadores de que trata el p á 
rrafo anterior, se negaran a mejorar sus proposiciones 
se ad jud icará el servicio al autor del pl iego que se 
encuentre seña lado con el n ú m e r o ordinal mas bajo. 

s e d a r á un recibo por la Central ó Subalternad 
belade Luzon, s e g ú n se presente en uno ú otro pi 

16. Transcurrido el plazo le^al se e levará elexi 
de la subasta y el escrito del denunciador ejerci 
derecho de tanteo, si lo hubiere, a la Intendencia 
para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subas| 
n a r á su importe con m á s los derechos de media 
y Real conf i rmación , dentro del t é r m i n o de 30dli 
tados desde el siguiente al en que se le uoti* 
decreto de la Intendencia adjudicando definiti 
á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de 30 dias, no pi 
el adjudicatario la carta de pago que acredite el 
al que se refiere la condic ión anterior, se (le| 
efecto la adjudicación, a n u n c i á n d o s e nueva subas 
perjuicio, perdiendo el depósito como multa y 
a d e m á s responsable al pago de la diferencia quek 
entre el pr imero y ¿sucesivos rematc-s, si se íiubi 
nido que rebajar el tipo de la l ic i tac ión. | ¡ 

19. Presentada por e! adjudicatario la carta de 
del valor del terreno y derechos legales, se le 
g a r á la correspondient Í escritura de veuta porlj 
minis t rador Central de Rentas y Propiedades11 
Subdelegado de H . P. de Isabela de Lu¿on, segua 
j u d í c a t a r i o tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES 
Primera. Todos los incidentes á que den l 

espedientes formados para la subasta de los 
baldíos realengos, se reso lve rán gubernatívamt 
t e r in los compradores no es t én en plena y 
posesión, y por tanto, las reclamaciones cme 
tablen, se reso lve rán siempre por la vía guben 

Segunda. Las diligencias necesarias paraoM 
posesión de los terrenos subastados, serán ig^ 
de la competencia administrativa; como taP1 
entender en el exá raen de la resolución de Iw 
sobre l ími tes y condic ión de la posesión «ladí. 

Tercera. Sise entablase r ec l amac ión soore^ 
falta de cabida del terreno subastado y del e r̂ 
resultase que dicha falta ó exceso iguala * 1 
parte de la expresada en el anuncio, será n.u|a 
quedando en caso contrario firme y subsiste 
derecho á indemnizac ión , n i la Hacienda D1 
prador. 

Cuarta. Será de cuenta del rematante el paê  
los derechos del expediente hasta la toma de Pl 

Manila, 10 de Octubre de 1889.—El Admiois» 
t r a l de Rentas y Propiedades, Lu i s Sagúes . 

Si resultase la misma igualdad entre las prot. 
presentadas en esta Capital y la provincia de L 
de Luzon, la nueva l ici tación oral t e n d r á efecto 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital, el ¿j. 
que se seña le y anuncie con la debida aQtwM 
E l licitador ó licitadores de l a provincia, c i u ' ^ 
posiciones hubiesen resultado empatadas podri fe'05 
cu r r i r á este acto personalmente 6 por m ^ E i i l 
apoderado, e n t e n d i é n d o s e que si as í no 1Q 
renuncian su derecho. 

11. E l actuario l e v a n t a r á la correspondiera 
la subasta, que firmarán los Vocales de la 
ta l estado, unida al expediente de su razón 
v a r á á la Intendencia general de Hacienda 
apruebe el acto de la subasta cuando deba 
no tener vicios de nulidad, y designe cual ha 
definit iva el mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia 
devolverá el expediente al Centro de Rentas^ 
que sea notificado el denunciador, de la mejo, 
por si le conviniere hacer uso del derecho deJ ¿nos 
ó sea el que se le adjudique el terreno por |&* ¡ja 
dad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se harápori. 
m i n í s t r a c i o n de Rentas ó por la subalterna dj: , 
hela de Luzon, s e g ú n el punto que haya el g 
determinado, á cuyo fin será ob l igac ión preciaadi 
nunciador el espresar en la proposición que 
á la Junta de Almonedas, la residencia del u| 
de persona de su coní ianza que resida en estaQ ? 
ó en la provincia expresada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho deS0 
establecido en la c l á u s u l a 12 se rá el de ocho diaj ¡rvaci 
pues de la notificación, siendo condic ión üiilispem 
el haber presentado pliego el denunciador en j{< 3C1on 
de las subastas celebradas en esta Capital ó« 
Subalterna. 

15. La sol ici tud haciendo uso de este beueficio t r¿ 
gado al denunciador, debe rá presentarse dentro j 
ocho dias á que se refiere la c l á u s u l a anterior, yij . 

el le 

IA 
m 

iprc 

( 

pe 

¿ate, 
S 

: 

MODELO DE PROPOSICION. M 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Alffl0 i , 

Don N . N . , vecino de que habita cai'j^ 
ofrece adquir i r un terreno baldío i-ealengo en ^ 
sitio de de la ju r i sd i cc ión de la provi ^ 
en la cantidad de con entera sujeción » 
condiciones que se pone de manifiesto. ; ¡J 

A c o m p a ñ o por separado el documento a ü{ ^ 
haber impuesto en la Caja de el 5 p o a •= 
la condic ión 6.* del referido pliego 

, ^ 

E l dia 16 de Noviembre próximo á las d i 0 ^ l ^ 
nana, ae s u b a s t a r á ante la Junta de Be e\ ^ 
nedas de esta Capital, que se const i tu i rá e ^ ¡J 
de actos públ icos del edificio llamado aIlt^.U lófl h 
la subalterna de la provincia de la I3ab3la " ¿¡J 1 
venta de un terreno baldío realengo d 0 0 ^ ; 
D.a Rufina Sarangay, enclavado en el sltl0r.¡j)ar 
Tataccangan, ju r i sd i cc ión del pueblo de ^ 
dicha provincia , bajo el tipo en progre^0'1 
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' esos, 64 c é n t i m o s , 5 octavos, y con estricta suje-
^1 plieg"'0 de condiciones que se inserta á eontinua-

ra para la subasta de que se trata se r e g i r á 
oue marque e l reloj que existe en e l Sa lón 

ÉL públicos 
•io 16 de Octubre de 1889.—Abraham G.a G a r c í a . 

• f u¿e un terreno b a l d í o , situado en la jur i sd ic-
3 Cabagan, provincia de Isabela de L u z o n , de
do Por t ) o ñ a Rufina Sarangay. 

Hacienda enagena en p ú b l i c a subasta un 
baWi'0 realengo, en el sitio denominado Tatac-
iiirisdiccion del pueblo de Cabagan, de cabida 

hectáreas, 78 á r e a s , cuyos l ími t e s son: a l Nor te , 
enunciado por D Bruno Cabanatan y E m i t e -
lanan; a l Este i d . por M i g u e l Gatan; a l Sur 

jS del Estado, y a l Oeste i d . de J u l i á n Masigan 
M C y n m h ' a n . , . . 

Pi La enagenacion se l l e v a r á á cabo bajo el tipo en 
ion ascendente, de 194 pesos, 64 c é n t s . 5 octavos, 

r^a subasta t e n d r á l u g a r ante la Junta de 
Alnioneda8 de esta Capital y la subalterna de 
lacia de la Isabela de Luzon , en el mismo d ía y 
e se a n u n c i a r á n en la Gaceta de Manila. 

nstituida la Junta en el sitio y hora que 
los correspondientes anuncios d a r á pr incipio 
de la subasta y no se a d m i t i r á esplicacion ú 
ion alguna que lo in te r rumpa , d á n d o s e el 

e diez minutos á los licitadosres para la pre
pon de su p l i ego . 

W Las proposiciones s e r á n por escrito, con en-
sujecion al modelo inserto á c o n t i n u a c i ó n y se 

en papel del bello 10.° , e x p r e s á n d o s e en n ú -
Jiyi letra, la cantidad que se ofrece para adqui -

el terreno. 

| Será requisito indispensable para tomar parte 
licitación, haber consignado en la Caja geno-
JDepositos ó en la Subdelegado de Hacienda 
irovincia expresada, la cantidad de S9 ,73 que 

el 5 p § del valor del terreno que se su-
. Al mismo tiempo que la p ropos ic ión , pero 

del sobre que la contenga, e n t r e g a r á cada 
idor esta carta de pago que s e r v i r á de g a r a n t í a 
i la licitación y de fianza para responder del cum-
|nto del contrato, en cuyo concepto no se de-

esta al adjudicatario provisional hasta que 
le solvente de su compromiso. Tampoco le 
vuelta la carta de pago al denunciador del 
en n i n g ú n caso, puesto que d e b e r á quedar 
expediente, Ín te r in no trascurra el t é r m i n o para 
el derecho de tanteo ó renuncie e l mismo. 

Conforme vayan los licitadores presentando los 
al Sr. Presidente de la Junta e x h i b i r á n la 

e isla personal si son e spaño le s ó extranjeros y la 
•*itede capitación si pertenecen á la raza china , cu-

egos n u m e r a r á correlativamente el Secretario de 
ida Junta. 

[ Una vez presentados los pliegos no p o d r á n 
N e bajo pretesto a lguno, quedando por consi-
Ijte sujetos al resultado del escrut inio. 
1 Trascurridos los diez minutos s eña l ados pare. 
Nwion de los pliegos, se p r o c e d e r á á la aper-

^ je los mismos por el ó r d e n de su n u m e r a c i ó n , 
^ Molos el Sr. Presidente en alta voz, t o m a r á nota 

ellos el actuario y se ad jud ica rá provis io-
ente el terreno a l mejor postor, salvo e l derecho 

ij peo establecido en la c l á u s u l a 1 2 / 
* • resultaren dos ó m á s proposiciones igua -
^ iiiU Proce^erá en el acto Y Por espacio de diez 
i' ^ nüevsí l ic i tac ión oral entre los autores de 
í1 11^8-' trascurrido dicho t é r m i n o , se conside-
K ¡. ^J01" postor al l ic i tador que haya mejorado 

owrta. En el caso de que los l icitadores de 
a el párrafo anterior, se n e g á r a n á mejorar 

joaiciones, se ad jud i ca r á el servicio a l autor 
^ 6 ° que se encuentre s e ñ a l a d o con el n ú m e r o 

as bajo. Si resultase la misma igualdad en-
t j . Proposiciones presentadas en esta Capital y 
K Jla ^ Isabela de Luzon , la nueva l ic i tac ión oral 
•Vt l ante ^a ^ , inta ^e Reales Almonedas de 
Mehh6^ ^ ^ hora, que se seña l e y anuncie 
Pfovi • ailtic'Pacion- E l l ic i tador ó licitadores 

j a g U c i a 5 cuyas proposiciones hubiesen resultado 
^ > podrán concurr i r á este acto personal-
0" p medio de apoderado, e n t e n d i é n d o s e que 
j . o verifican, renuncian su derecho. 

ibastCtUa"0 ^evant;ará Ia correspondiente acta 
" l e8t firmarán los Vocales de la Junta , 
^ l a j 0 ' u n ^ a â  expediente de su r a z ó n , se 

' el ;iIlten^eücia general de Hacienda para que 
*r yi ^0 ^e â subasta cuando deba serlo por 
iiitiv C1°s ^e nulidad> y designe cual ha sido 

L W ^ n ímej"0r p o s t o r -

% i pado este por la Inter,dencia general se 
I?4 W i f i 6 ^ 6 ^ 1 1 ^ al Ceutro ¿o Rentas á fin de 

le c c^o el denunciador de la mejor oferta 
1*1 qUe VlQiere hacer uso del derecho de tanteo 
^ i ¿ a Se le adjudique el terreno por la can t i -

l»1 

13. La no t iñcac ion al denunciador se h a r á por la A.d-
minis tracion de Rentas ó por la Subalterna de Isa
bela de Luzon , s e g ú n el punto que haya el mismo 
determinado, á cuyo fin se rá ob l igac ión precisa del 
denunciador el espresar en la p ropos ic ión que p r e 
sente á la Junta de Almonedas, la residencia del mismo 
ó de persona de su confianza que resida en esta Capi
tal 6 en la provincia expresada. 

14. E l piazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la c l á u s u l a 12 se rá el de o 'ho diae 
d e s p u é s de la not i f icación, siendo cond ic ión indispen
sable el haber presentado pliego e l denunciador en 
a lguna de las subastas celebradas en esta Capital ó 
en la Subalterna. 

15. L a sol ic i tud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, d e b e r á presentarse dentro 
de los ocho dias á que se refiere la c l á u s u l a anterior, 
y de ella se d a r á u n recibo por la Central ó Su
balterna de Isabela de Luzon, seguu se presente en uno 
ú otro punto . 

16 Trascurrido e l plazo legal se e l e v a r á el espe
diente de la subasta y el escrito del denunciador ejer
citando el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la I n 
tendencia general, para que adjudique en defini t iva 
el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abo
n a r á su importe con m á s los derechos de media 
annata y Real conf i rmac ión , dentro del t é r m i n o de 
t re inta dias contados desde el siguiente a l en que 
se le notifique el decreto de la Intendencia adjudi
cando defini t ivamente á su favor. 

18. S i t rascurr ido el plazo de t re in ta dias, no 
presentara el adjudicatario la carta de pago que acre
dite el ingreso á que se refiere la condic ión anterior, 
se d e j a r á sin efecto la ad jud icac ión , a n u n c i á n d o s e 
nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el depós i to 
como mul ta y siendo a d e m á s responsable a l pago 
de la diferencia que hubiere entre e l pr imero y su
cesivos remates, si se hubiese tenido que rebajar el 
tipo de la l i c i t ac ión . 

19. Presentada por e l adjudicatario la carta de 
pago del valor del terreno y derechos legales, se le 
o t o r g a r á la correspondiente escritura de venta por e l 
Adminis t rador Central de Rentas y Propiedades ó por 
el Subdelegado de Hacienda de Isabela de Luzon , s e g ú n 
el adjudicatario tenga por conveniente. 

A D V E R T E N C I A S G E N E R A L E S . 
Pr imera . Todos los incidentes á que d é n l u g a r loa 

espedientes formados para la subasta de los terrenos 
ba ld íos realengos, se r e s o l v e r á n gubernativamente Ín 
te r in los compradores no e s t é n en plena y pacífica 
poses ión, y por tanto, las reclamaciones que se en 
tablen, se r e s o l v e r á n dempre por la v ía gube rna t iva . 

Segunda. Las dil igencias necesarias para obtener la 
poses ión de los terrenos subastados s e r á n igualmente 
de la competencia adminis t ra t iva , como t a m b i é n el 
entendir en el e x á m e n de la r e so luc ión de las dudas 
sobre l ím i t e s y cond ic ión de la poses ión dada. 
. Tercera. Si se entablase r e c l a m a c i ó n sobre exceso ó 

falta de cabida del terreno subastado y del expe
diente resultase que dicha falta ó exceso iguala á la 
quinta parte de l a expresada en el anuncio, s e r á nula 
la venta, quedando en caso contrario firme y subsis
tente y s in derecho á i n d e m n i z a c i ó n n i la Hacienda 
n i e i comprador. 

Cuarta. S e r á de cuenta del rematante el pago de 
todos los derechos del expediente hasta la toma de p o 
ses ión . 

Mani la , 10 de Octubre de 1889 .—El Admin i s t r ador 
Central de Rentas y Propiedades.—Luis Sagiies.—-Es 
copia, Sagiies. 

MODELO DB PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas . 
Don N . N . , vecino de . . . . que habi ta calle de . . . . 

ofrece adqu i r i r un terreno b a l d í o realengo enclavado 
en el si t io de de la j u r i s d i c c i ó n de 
la provincia de en la cantidad de . . . . con 
entera sujeción a l pl iego de condiciones que se pone de 
manifiesto. 

A c o m p a ñ o por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de . . . el 5 p § de que habla 
la cond ic ión 6.a del referido p l i ego . 1 

El dia 16 de Noviembre p r ó x i m o á las diez de la ma
ñ a n a , se subastar;. ante la Jun ta de Reales Almonedas de 
esta Capital , que se c o n s t i t u i r á en el Sa lón de actos 
p ú b l i c o s del edificio llamado ant igua Aduana y la su 
balterna de la provincia de Isabela de Luzon, la venta 
de un terreno ba ld ío realengo denunciado por D. J o s é 
Malab, enclavado en el si t io denominado Ragan, j u r i s 
d icc ión del pueblo de T u m a u i n i de dicha prov inc ia , 
bajo el t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente de 190 pesos 98 
c é n t i m o s y con estricta su jec ión a l pliego de condiciones 
que se inserta á c o n t i n u a c i ó n . 

La hora para la subasta de que se t ra ta , se r e g i r á 
por la que marque el reloj que existe en el S a l ó n 
de actos p ú b l i c o s . 

Manila, 16 de Octubre de 1889.—Abraham Garc í a G a r c í a . 
Pliego de condiciones para la venta en p ú b l i c a su 

basta de u n terreno ba ld ío situado en la j u r i s d i c c i ó n 
de T u m a u i n i , provincia de la Isabela de Luzon, denun
ciado por D . J o s é Malab. 

1 • La Hacienda enagena en p ú b l i c a subasta un t e 
rreno ba ld ío realengo en el sitio denominado Ra^an, j u 
r i sd icc ión del pueblo de Tnraanini , de cabida de 84 h e c t á 
reas, 64 á r e a s y 50 c e n t i á r e a s , cuyos l ími tes son: al Nor t e , 
terrenos denunciados por Domingo Ramos; al R!ste, i d ^ m 
d. por Felipe Canceran y al Sur y Oeste, terrenos b a l d í o s 

rea leu <?os. 
2. ' La enageuacion se l l e v a r á $ cabo bajo el t ipo ea 

p r o g r e s i ó n ascendente de 190 pesos y 98 c é n t . 
3. * La subasta t e n d r á lugar ante la Junta de Reales 

á d m o n e d a s d e esta Capital y la subalterna de la p rov inc ia 
de Isabela de Luzon, en el mismo dia y hora que se 
anun '.iarán en la «Gace ta de Mani la» . 

4. ' Const i tuida la Junta en el si t io y hora que s e ñ a l e n 
los correspondientes anuncios d a r á p r inc ip io el acto de 
la subasta y no se a d m i t i r á esplicacion ú observac ión a l 
guna de que lo in t e r rumpa , d á n d o s e el plazo de diez m i 
nutos á los licitadores para la p r e s e n t a c i ó n de su p l i e g o . 

5. " Las proposiciones s e r án por escrito, con entera su
j e c i ó n al modelo inserto á c o n t i n u a c i ó n y se r e d a c t a r á n en 
papel del sello 10.°, e x p r e s á n d o s e en n ú m e r o y letra l a 
cantidad que se ofrece para adquir i r el terr 'no. 

6. a Será requisi to indispensable para tomar parte en 
la l ic i tac ión haber consignado en ta Caja general de D e p ó 
sitos ó en la Subdelegacion df» Hacienda de la p r o v i n 
cia citada, la cantidad de $ 9^4 7[8 que impor ta e l 
5 p § del valor del terreno que se s ibasta. A.1 mismo t iempo 
que la propos ic ión , pero fuera del sobre que la c o n 
tenga e n t r e g a r á cada l ici tador esta carta de pago que 
s e r v i r á de g a r a n t í a para la l i c i t ac ión y de fianza para 
responder del cumpl imien to del contrato, en cuyo con
cepto no se d e v o l v e r á esta al adjudicatario p rov i s io 
nal hasta que se halle solvente de su coinpromiso. T a m 
poco le s e r á drvuetta ta c-irta de pago al d -munc ia -
dor del terreno en n i n g ú n c^so, puesto que d e b e r á que
da" unida al expediente, í n t e r i n no trascurra e l t e r 
mino para ejercitar el derech) de tanteo, ó renuncie 
a l mismo. 

7 / Conforme vayan los l icitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta , e x h i b i r á n la c é d u l a 
personal si son españo les ó extranjeros y la patente de 
c a p i t a c i ó n si pertenecen á la raza china , cuyos pliegos 
n u m e r a r á correlativamente e l Secretario de la citada 
Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no p o n d r á n re
tirarse bajo protesto a lguno, quedando por consiguiente 
sujetos a l resultado del escrutinio. 

9. * Transcurridos los diez minutos s e ñ a l a d o s para 
la recepc ión de los pliegos, se p rocede rá á la aper
tura de los mismos por el ó r d e n de su n u m e r a c i ó n , 
l eyéndo los el Sr. Presidente en alta voz, t o m a r á nota 
de todos ellos el actuario y se a d j u d i c a r á p rov is iona l 
mente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la c l á u s u l a 12.a 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales 
se p r o c e d e r á en el acto y por espacio de diez minutos 
á nueva l i c i t ac ión oral entre los tutores de las mismas 
y t rascurrido dicho t é r m i n o , se consideran el mejor 
postor a l l ic i tador que haya mejorado mas la oferta. 
En el caso de que los l i c i tu lores de que trata el p á r r a f o 
anterior, se negaran a mejorar sus proposiciones se ad
jud ica ra el servicio al autor del pliego que se encuentre 
seña l ado con el n ú m e r o ord ina l mas bajo. Si r e s u l 
tase la misma igualdad entre las proposiciones presen
tadas en esta Capital y la provincia de Isabela de L u z o n , 
la nueva l ic i tac ión oral t e n d r á efecto ante la Tunta de 
Reales Almonedas de esta Capital el dia y hora que se 
s e ñ a l e y anuncie con la debida a n t i c i p a c i ó n . E l l ic i ta 
dor ó licitadores de la provincia , cuyas proposiciones 
hubiesen resultado empatadas, pod á n concurr i r a este 
acto personalmente ó por medio de apoderado, e n t e n d i é n 
dose que si asi no lo verif ican renuncian su derecho, 

11. El actuario l e v a n t a n la correspondiente acta de 
la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. En t a l 
estado, unida a l espediente de su r a z ó n , se elevara a la 
Intendencia general de Hacienda para que apruebe el 
acto de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios 
de nul idad , y designe cual ha sido en def in i t iva el mejor 
postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se 
d e v o l v e r á el expediente al Centro de Rentas á fin de 
que sea notificado el denunciador, de la mejor oferta 
por si le coaviniere hacer uso «leí derecho de tanteo, 
ó sea el que se le adjudique el terreno por la can t i 
dad ofrecida. 

13. La not i f icación a l denunciador se h a r á por l a 
A d m i n i s t r a c i ó n de Rentas ó por la subalterna de Isa
bela de Lnzon, s e g ú n el punto que haya el mismo de
terminando, á cuyo fin s e r á ob i ig»c ion precisa del de
nunciador el espresar en la p ropos ic ión que presente 
á la Junta de Almonedas, la residencia del mismo ó 
de persona de su confianza que resida en esta Capi ta l 
ó en la provincia expresada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en La c l á u s u l a 12 s e r á el de ocho dias des
p u é s de la no t i f icac ión , siendo c o n d i c i ó n indispensable 
el haber presentado p l iego el denunciador en a lguna 
de las subastas celebradas en esta Capital ó en 1» 
Subalterna. 

15. La sol ic i tud haciendo uso de este benef ic i» 
otorgado a l denunciador, d e b e r á presentarse dentro 
de los ocho dias á que se refiere la c l á u s u l a anter ior , 
y de ella se d a r á u n recibo por la Central ó S B -
baiterna de Isabela de Lnzon, s e g ú n se presente eu 
uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se e l eva r á el expedieat* 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando 
el derecho de tanteo, si 16 hubiere, á la I n t e n d e n » ^ 
general para que adiudique en defini t iva el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta a t i 
nara su importe con mas los derechos de media aua**-
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y Real confirmación, dentro del t é r m i n o de treinta dias 
contados desde el siguiente al en que se le notifique el 
derreto de la Intendencia adjudicando definitivamente á 
au favor 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no pre
sentara el adjudicatario la carta de pag-o que acredite 
el ingreso á que se refiere la condición anterior, se de
j a r á sin efecto la adjudicación, a n u n c i á n d o s e nueva su
basta á su perjuicio, perdiendo el depósi to como multa 
y s i udo además responsable al pago de la diferencia 
que hubiere entre el primero y sucesivos remates, si se 
hubiese tenido que rebajar el tipo de la l ic i tac ión. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
del valor de terreno y derechos legales, se le o to rgará 
ia correspondiente escritura de venta por el Adminis
t rador Central de Rentas y Propiedades ó por el Subde-
delegado de Hacienda de la expresada provincia , s e g ú n el 
adjudicatario tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los 

expedientes formados para la subasta de los terrenos 
ba ld íos realengos, se resolverán gubernativamente, i n -
ie r in los compradores no es t én en plena y pacífica pose
s ión , y por tanto, las reclamaciones que se entablen, se 
resolverán siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de loa terrenos subastados se r án igualmente de 
la competencia administrativa, como t ambién el enten
der en el examen de la resolución de las dudas sobre 
l ími t e s y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase r ec l amac ión sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expediente 
resultase que dicha falta ó exceso iguala a la quinta parte 
de la expresada en e l anuncio, sera nula la venta, que
dando en caso contrario firme y subsistente y sin de
recho a indemnizac ión n i la Hacienda n i el comprador. 

Cuarta. Sera de cuenta del rematante el pago de to
dos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila, 10 de Octubre de 1889.—El Administrador Cen
t ra l de Rentas y Propiedades—Luis S a g ú e s . 

MODELO DE PSOPOSTOION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don N . N . , vecino de . . . . que habita calle de . . . 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado 
en el sitio de de la ju r i sd icc ión de la 
provincia de en la cantidad de con en
tera sujeción al pliego de condiciones que se pone de 
manifiesto. 

A c o m p a ñ a por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de . . . el 5 p g de que habla 
la condición 6.* del referido pliego. 1 

El día 6 de Noviembre próximo á las diez de la m a ñ a n a , se 
pubas tará ante la Junta de Reales Almonedas de esta CapUnl, que 
*e cons t i tu i rá en el Salón de actos públicos del edificio llama-io 
antigua Aduana, y la subalterna de la provincia de Batangas. 
el servicio de nrrienrio por un trienio del juego de gallos del 
pueblo de Tuy de dicha provineirt, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 1 1 3 9 pes^s, 14 cént mos, y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que se inserta á cont inuación . 

La hora para la subasta de que se trata, se reg i rá por la que 
marque, el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila, 6 de Octubre de 1889.—Abraliam García García. 
Adminis trac ión Central de Rentas, Propiedades y Aduanas 

de Filipinas. 
Pliego de condiciones generales jur íd^co-administrat ivas que 

forma esta Administración Central para sacar á subasta s imultá
nea ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, y la su-
balierna le Bitangas, el a r r ienóo del ju g)de gallos, del pueblo 
de Tuy de dicha provincia, redactado con arreglo á las dispo
siciones vigentes para la contra tación de servicios püb'icos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. * La Hacienda arrienda en pública almoneda la Renta de 

i lego de gallos del puebio de Tuv de dicha provincia, bajo el tipo 
en progresión ascendente, de 1 039 pesos, 14 cénts . 

2. * L? Juraciou de la contrata sera de tres años, que empe-
:aríin á contarse desde el dia en que se notillque al contra
cista la aprobación por el Excmo. Sr. Intendente general de Ha
cienda, de la escritura de obligación y fianza que dicho contra-
v ata debe otorgar, siempre que la anterior contrata hubiere ter
minado. Si á la notificación del referido decre tó la contrata no 
üubiere terminado, la posesión del nuevo contratista será 
orzosamente desde el día gigulente al del fenecimiento de la 
atenor. 
31 En el caso de disponer S. M . la supresión de esta Renta 

ae reserva la Hacienda el derpcho i e rescindir el arriendo, pré-
TÍO aviso al concratista, con medio aflo de anticipación. 

Obligaciones del Contratista 
4. * Introducir en l a Tesorería Central 6 en la Adminis t ración 

de Hacienda publica le la provincia de Batangas, por me^s antici
pados, el importe de la contrata. El primer ingreso tendrá efecto el 
mismo dia en que haya de posesionarse el ^on .radsta y los sucesivos 
¡ngresos indefectiblemente en el mismo l i a en que vence el anterior. 

5. * Se garant izará el contr; to con una fianza, equivalente at 
•0 por (00 del importe total del servicio que debe prestarse, en 
axetálico ó en valores autorizados al efecto. 

6.1 u ñ a n d o por incumplimiento del contratista al oportuno 
oago de cada plazo se dispusiere se verifique del lodo ó parte 
de la fianza, quedará obligado á reponerla inmediatamente, y 
si así no h verilicase, sufrirá la multa de veinte pesos por 
•cada día de dilación, pero si ésta excediese de quince dias, se 
dará por rescindliia la contrata á perjuicio del rematante y con 
los efectos prevenidos en el artículo 5.° del Real decreto de 27 
ie Febrero de 1H52. 

7. ' E l contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 
i» Hacienda ninguna remunerac ión por calamidades públicas 
Zúmo pestes, hambres, escaséz de numerario, terremotos, inun
daciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no se le 
idmi t i r á n ingún recurso que presente dirigido á este fin. 

8. * La construcción de las galleras será de su cargo, y es
t a r á n arregladas al plano que la autoridad de la provincia de
termine, debiendo tener todos un cerco proporcionado y las con-
liciones de capacidad, vent i lación, decencia y demás indis 
pensabies 

9 / E l establecimiento de estas, tendrá lugar dentro de la 
población 6 á distancia que no exceda de doscientas braza*- de 
!a Iglesia ó Gasa Tribunal , p^ro de n i n g u » nu do en tritios re
arados n i sin prévio permiso del Jefe de la provincia, quien 
podrá concederlo ó designar otro diferente del propuesU,, aun-
ine siempre dentro de dicho rádio. 

10. B l asentista cobrará seis céntimos y dos octsvos de peso 
fuerte por la entrada de la primera puerta, y otros seis cén-
ámos y dos octavos en la segunda. 

! 1 . Por cada soltada cobrará treinta y siete cén t imos y cua
dro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en los dias 
siguientes: 

L* Todos los domingos del año 
Todos los demás dias que señala el almanaque con una 2. » 

cruz. 
3. * 
4. ° 
5. » 
6. ° 
7. * 

E l lunes y már tes da Carnestolendas. 
BJ tercer dia de cada una de las Pascuas df l año. 

Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cada pueblo. 
E n los dias y cumpleaños de SS. M M . y AA. 
E n las fiestas Reales que de órden superior se celebren el 

n ú m e r o de dias que conceda la Intendencia. 
13 Cuando el contratista no haya levantado galleras en todos 

los pueblos del contrato, para la apaicacion del a p á r t a l o 5.* de la 
condición anterior, se le permitirá cel brar los tres dias de j u 
gadas de los Santos Patronos de los pueblos en que no haya 
gallera, en el mas inmediato en que exista, correspondiente al 
mismo grupo ó contrata. 

E n todos estos casos, el contratista deberá ocurrir con cuarenta y 
cinco dias de anticipación al en que ha de verificarse la fiesta' 
á la Adminis t rac ión ("entral de Retas y Propiedades por con
ducto do la depositarla de Hacienda de la provincia. 

T-m lueííO las Administraciones depositarlas de Luzon reciban la 
Instancia del contratista, reclamarán inmediatamente de los RR. 
CG, Párr eos y Gobernadorcillus noticias precisas y exactas ¡qne 
justifiquen ger cierto lo que exponga el contratista. 

Lien; do este requisito, elevará con su informo favorable 6 ne
gativo al expresado Centro de Rentas y Propiedades el incidente 
formado al efecto 

Los contratistas de las provincias de Visayas y Mindanao que 
no tienen levantada gallera en el pueblo donde se celebra la 
festividad del Santo Patrono, ocurr i rán con diez días de ant ic i 
pación al en q«e ha de verificarse la fiesta, á l a Adminis t rac ión 
provincial respectiva. 

Los Administradores de las citadas Islas de Visayas y Minda
nao en vista de las solicitudes que reciban con ta l motivo, for
m a r á n un incidente como se indica anteriormente. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde que se con. 
cluya la mi^a mayor hasta el ocaso del sol, excepto en los Do
mingos de cuaresma que deberán cerrarse á las dos de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, el asen
tista, prévio conocimiento del Jefe de la provincia, podrá abrir 
las galleras en el dia sigiente hábil . Igualmente se hará esta 
trasferencia cuando uno ó más dias de los tres del Santo Pa-
srono de cada pueblo ó de los de S8. MM. y A A . caigan en 
Domingo 6 fiestas ae ana cruz. 

16. Fuera de los días que se determinan en el ar t ículo 12 con 
la aclaración del anterior, y en las horas designadas on el '14, 
se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en n i n g ú n otro del afio; 
no siendo permitido al asentista, subarrendadores n i particn-
larss solicitar permiso extraordinario para verificarlo. 

17. E l asentista ó subarrendador, son los únicos que puedan 
abrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas en los dies, 
Y horas designados en los ar t ículos 12, 14 y 15. 

18. Caando el contratista realice los subarriendos, solicitará 
los correspondientes nombramientos por conducto de la A d m i 
nistración de Hacienda pública de la provincia á favor de los 
subarrendadores, para que con este documento sean reconocidos 
como tales, acompañando al verificarlo el correspondiente papel 
sellado y sellos de derechos de firma. 

19. E l asentista se atendrá á lo dispuesto en el Reglamenta 
de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por Real órden 
de la misma fecha, asi como también a las demás superiores 
disposiciones que no se hallen derogadas respecto á los extre
mos que no se encuentren expresados en este pliego, y á las 
que no resulten en oposición con estas cond ic ión ' s . 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se i rro 
guen en la extensión de la escritura, que dentro de los diez dias 
hábiles siguientes al en que se le notifique la aprobación del re
mate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato 
as í como los que ocasione la saca de la primera copia que deberá 
facilitar á esta Adminis t rac ión Central para les erectos que pro

cedan, 
21- Si el contratista falleciese antes de la terminación de su 

compromiso, sus herederos 6 'quienes le representen, con t inuarán 
el servicio, bajo las condiciones y responsabilidades estipuladas. 
Si muriese sin herederoa, la Hacienda podrá proseguirlo por 
adminis t ración, quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de 
sus resultados, 

22. En el caso de que al terminar esta contrata no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obl i 
gado a continuar desempeñándola bajo las mismas condiciones 
de este pliego, hasta que haya nuevo contralista, sin que esta 
prórroga pueda exceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
83. Guando el rematante no cumpliera las condiciones de la* 

escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo dan-
tro el término lijado en la condición 20, se ten irá por rescin
dido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que 
esta declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante la diterencia 

del primero al segundo y satisíaciendo al Estado loa perjuicios 
que le hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

8i la garan t í a no alcanzase á cubrir estas responsabilidades 
se les secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe proba
ble -ie ellos. 

Sí en el nuevo remate no se presentase proposición alguna 
admisible, se ha rá el servicio por administración á perjuicio del 
primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de r i 

gor ó haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Adcni-
nistracioc de Hacienda pública de Batangas, la cantidad de 51 
pesos, 91 cent., cinco por ciento del tipo fijado para abrir postura 
en el trienio de la duración, debiendo unirse el documento que lo 

justifique á la propos'bion. 
25. ^a calidad de mestizo chino, ó cualquier otro extranjero 

domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta cont ra ía . 
26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la Junta 

sus respectivas proposiciones en pliegos cerrador, extendida sen pa
pel del sello 10.% firmadas y bajo la fórmula que se designe al fi
nal de este pliego; indicándose además en el sobre la correspon
diente asignación personal. 

L» cantidad que consignen los licitadores en sus proposicio
nes ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y en 
guarismo. 

27 A l pliego cerrado deberá acompañarse el documento de 
depósito de que habla la condición 24. 

88. No se admit i rá proposición alguna que altere ó modifique 
el presente pliego de conaiciones, á excepción del art ículo l .o 
que es el del tipo en progresión ascendente. 

29. No se admi t i rán después mejoras de ninguna especie rela
tivas al todo ó parte alguna del contrato. En caso de que se 
promuevan algunas reclamaciones, deberán dirigirse por la via 
gubernativa al Excmo. Sr. Intendente general, que es la Auto
ridad Superior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas facul
tades compete resolver las que se susciten en cuanto tengan 
rtlacion con el cumplimiento del contrato, podiendo apelar des
pués de esta resolución al Tribunal contencioso administrativo. 

30. Si resultaren empatadas dos ó mas proposiciones que sean 
las mas ventajosas, se abrirá licitación verbal por un corto té r 
mino que fijará el Presidente, solo entre los autores de aquellas 
adjudicándose al que mejore más su propuesta En el caso de 
no querer mejorar ninguna ae los que hicieron las p/onosicio-
nes mas ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjudi
cación en favor de aquel cuyo pliego tenga el n ú m e r o ordinal 
menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á favor de la Hacienda y con la aplica
ción oportuna, el documento de depósito para licitar, el cual no 
se cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta, y en su 
virtud se escriture el contrato á satisfacción de la Intendencia 

feneral. Los demás documentos de depósito serán detn 
emora 6 los interesados 
32, Esta subasta no será aprobada por la Intendenoi-

hasta que se reciba el PXpéchente de la que deba c e l e * 
la provincia, cuando fuese s imul táneamente , á cuyo 
se un i rá el acta levantada, firmada por todos los gg 11 
compusieren la Junta. 

S i por cualquier motivo intentase el contratista ia 
del contrato, no le retevaráí esta circunstancia del cunJ 

á aue hubiere lugar conforme á las leyes. 
Él contratista está obligado, después que se le hava 

por la Intendencia general la escritura de fianza que otoiííl 
el cumplimiento del contrato á presentar por conducto 
ministracion Central de Propiedades un pliego dé papel 
tercero y tres sellos de derechos de firma por valor (jp ̂  
cada uno, para la extensión de' t í tulo que le corresponda1111 

No se admit i rá pliego alguno sin que el Sr. Bscrjkj 
Hacienda anote en el mismo la presentación de la C¿H 
acredita la personalidad de los licitadores, si son Egoiia 
Extranjeros y la patente do Capitación, si fuesen chin'! 
sujeción á l o que determina el caso S." del art. 3 . ,2| 

glamento de cédulas personales de 80 de Junio de ikr^i 
creto de la Intendencia general de Hacienda de g fie JJ''í 
siguiente. 

Manila, 3 de Octubre de 1?89.—El Administrador GenfíJ 
Sagúes . 

MODELO DK PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales AhnonedÁ 
Don . . . vecino de . . ofrece tomar á su cargo por t é n n i ^ . — 

años el a>riendo del juevo de gallos de Ta p r o v i n c u f l 
angas, pueblo de Tuy, por la cantidad de... pos .s... C i J 

con entera sujeción al pliego de condiciones puest > de aun3 
Acompaña por separado el documento que acredita hahi 

puesto en la Caja de Depósitos la cantidad de . . . . pego, ; 
céntimo», importe del cinco por ciento que expresa la coDdi 
del referido pliego. 

Manila de de 188 
8s ?opia. García 

CASA C E N T R A L DE VACUNACION. 
Justado del número de vacunados en el dia de la /«A.. 

PUEBLOS. nombres. Vin-vs. Nma? 1 IW "̂ 

pital 
:;_jL'r-

K,-P« 
lela, 
lórí 

Manila. . . . 4 "T"" 'irada 
Tondo, naturales . . . i j Teaieii 
Idem, mestizos . . . 1 ' 
Binondo, naturales . . . 1 
Idem, mestizos . . . 2 
San José . . . 4 
Santa Cruz, naturales. . . » 
Idem, mestizos . , .. » 
Quiapo . . , 1 
Sampaloc . . . 3 
San Miguel . . , i> 
San Fernando de Dilao , . 1 : 
Ermita . , . 1 1 
Malate . . . » > 
Parañaque . . . » > 
Pineda. . . . » 3 « | 
Pasig. . , » > 

18 16 , 
Manila, 26 de Octubre de 1889.—El Director, Dr. CREI 

telo. 
E l S á b a d o 1.° del p róx imo Noviembre, se adtp J ) p l i 

la vacuna. ^¡nií 

- 3 -
ProTidencias judicialesf '1 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 
nondo, recaída en la causa n ú m . 6^16 contra Aguedo 1 
bao por hurlo, se cita, llama y emplaza al testigo 
Silvino Covinco, soldado que ha sido del cuerpo de Gm 
Civi l ' eierana, para qu*1 por el té rmino d«í 9 (lias, cM i K C| 
desde la publicación de este edicto cu la «Gacela oüc:..' 
esta Capital, se presente en este Juzgado para prestanl 
ración en la causa arriba expresada 

Juzgado de Binondo, 24 de Ocimbre de 1883-Rafa 
Llanos. 

Don José Barbarán y Olva, Juez de primera instaccia^ 
tr i to de I n t amuros. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al proepsado w< 

Juan Sánchez de Luna, natural de Zambo;!ng ', de 25 aBj 
edad, soltero, de oficio cochero, empadronado en la 'ünny 
cía de U Guardia c ivi l Veter.ma, resi iente en Dulumbawi 
arrabal de .>ta. Cruz, á fl.i de qu por el término de80afo JJ 
contados desde la publicación «te este edicto, se Pr'8eD5jKi n 
Juzgado por haberlo así a'-ordado en la causa núm. ^ " a 
inslru o por hurlo, apercibido que de hacerlo a;-í 1 ̂  
admin is t ra ré justicia y en caso contrario sentenciare 1 
en su ausencia y rebeldía 

Dado en el Juzgado de primera instancia de Intra»1^ nnm 
25 de Ocr.ubre de 1̂ 89 —José Barberán —Por munJado 
Sria , Numeriano Adriano. 

1 M 

Por el pres nte cito, llamo y emplazo al M 
senté Nicolás Aquino, natur 1 de Mmul im Provincia 
pamga, vecino de Ermita ( rovnc ia de Manila, de 2*A J 
edad, indio, soltero, de profesión criad , de estatura 
cuerpo poco grueso, color moreno, nariz, chata, car* J j 
boca \ freute regulares, pelo, cejas y ojos negros, y ')a. 

ie en el términ de 3i> dias, contadoa pinn, p ra qut 
publicación ae este edicto, se present ;, 'este Ju'-gadJj 
testar á los curgo- que le resu tan en la causa n.UII1trí|í 
instruyo por les-oues, n cuyo caso le oiré y â 111'11' ,fliijH 
ticia, mas en caso contrario si' fallara dicha causa 
cía y rebeldía. parándoler¿ los perjuicios que en derec 

Dado en Manila y escr ibanía de mi carg i, hoy 25de J « y 
de =889.—José Barberán.—Por mandado de su Sna-
Blanco 

Don Hilario Gal van y Hernández , Capitán graduado^ 
del R> gimiento infameria de Iberia nüm 2, hacieuao ,11 
facultades que la ley me enneede, cito, llamo y e'nP¿grffi 
d. do de estt̂  Regimiento Marcelino de los Santos r -
que en el tórmmo de -20 días, comparezca en el ^ 
ocupa en esta pl za el expresado Cui rpo á resÍ;Ci,i 
cargos que le resultan en la c usa que como ^ ' L ^ 
truvo por el delito de primera deserciou, bajo aP) 
de'ser decló.rado r beide: «-ncargandi. á las autoriad [uri 
tura del citado Marcelino Santos, cusas s ñas s"D'(i(,r.i*' 
- a n (.árlos (Pangasinau) de 8 ano , de ofico labrau 
regular, sin barba y de pelo negro. 

T para q.ie tei ga ef cto lo mandado se iD:'.erta n 
sitoria 11 el Boletín oficial de esta provincia, 
24 de Octubre de i - 89=Hi ]a r io G: Ivan.—Por mandad 
— L i r-ecretano, Eduardo Jaerlan. 

serál 

íestj 
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